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-*| h"su despacho

Seftor Presidente:

Asamblea Nacional, de conformidad con las

RePúb|i,
r. uc,or>es que le confiere la Constitución de ¡a

Hica del Ecuador y la Les Orgánica de la Función

Legislativa, discutió y aprobó el Proyecto de CÓDIGO
ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO É
INVERSIONES.

En sesión efectuada el 16 de diciembre de 2010. el Pleno

de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial presentada por el Presidente
Constitucional de la República.

Por lo expuesto; y. tal como dispone e! artículo 138 de la
Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley
Orgánica de ia Función Legislativa, remito el Auténtico y
copia certificada del texto del proyecto de Ley aprobado,
así como también la certificación de las fechas de su

tratamiento, para su publicación en el Registro Oficial.

Atentamente.

f) Dr. Francisco VergaraO., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretario Generai de la Asamblea

Nacional, me permito CERTIFICAR que el Proyecto de
Ley - CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN,
COMERCIO E INVERSIONES, fue discutido y
aprobado en las siguientes fechas:
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DÉCIMA OCTAVA.- En -i plazo de 60 días contados a
partir de !a prorrogación de este Código, el Presidente de
la Repuolica. mediante Decreto Ejecutivo, desianará ai
Ente Rector ae ,a Capacitación y Formación Profesional"

asi como su conformación, y estructura. Hasta que sedicte
el Decreto Ejecutiso designando ai ente Rector de la
Capacitación y Formación Profesional, la rectoría la
segmra ejerciendo ei Consejo Nacional de Capacitación \
Formación Profesional.

Para el cumplimiento de lo dispuesto este Códiao sobre
capacitación profesional y técnica, el ente rector de la
Capacitación > Formación Profesional deberá, en el plazo
máximo de dieciocho meses desde la vigencia de esta
normativa, consolidar un sistema de formación profesional
basado en competencias laborales, realizando para ello los
cambios estructurales y de gestión, de tal forma que sus
modalidades de iinanciamiento conlleven al
establecimiento de curriculos académicos basados en

.•-perfiles profesionales, para desarrollar la capacitación y
formación profesional, así como, al reconocimiento de las
competencias laborales a través de procesos de evaluación
y certificación laboral.

Para este efecto el ente rector de la Capacitación y
Formación Profesional podra financiar todas las
actividades y costos directos e indirectos que viabilicen el
sistema basado en competencias laborales, tales como
esludios, la identificación de los perfiles profesionales,
diseño de estándares y normas, diseño de curriculos.
programas de formación, evaluación y la certificación de
las competencias laborales, entre otros.

DÉCIMA NOVENA.- I.os recursos que se hayan
generado por la aplicación del artículo 1 de la ley
Reformatoria a la Ley de Desarrollo del Puerto de Manta,
publicada en el Registro Oficial número 323 del 22 de
mayo de 1998. hasta la entrada en vigencia de este código,
se repartirán de la siguiente manera:

Ei 10%de dichos recursos serán entregados a la Comisión
Especial lnterinstitucional del Puerto de Manta, para que
sean invertidos en estudios y proyectos complementarios
de promoción para el desarrollo del puerto \ del aeropuerto
de Manta, orientados a la conformación de un centro de

servicios logísticos en este cantón, sin perjuicio de que
puedan ser utilizados también para el cumplimiento de
obligaciones contractuales contraídas con anterioridad a la
vigencia de este código: >.

Ei otro 90% de aquellos recursos serán entregados a la
Autoridad Portuaria de Manta, y sen irán para el
flnanciamicnio de las obras del puerto de Manta a cargo de
dicha entidad, asi como para la ejecución del proyecto de
Puerto de I ransferencia Internacional de Carga del
Ecuador en el puerto de Manta. Esta institución será ia
responsable de la planificación, organización y ejecución
del proyecto de Puerto de I ransferencia Internacional de
Carga del Ecuador en el puerto de Manta. La promoción de
dicho proyecto se efectuará en coordinación con la
Comisión Especial lnterinstitucional del Puerto de Mama.
En lo posterior, los recursos que se generen en base a la
disposición legal invocada en este artículo, serán asignados
a la Autoridad Portuaria de Manta, para la ejecución del
proyecto del Puerto de Transferencia Internacional de
Carga.

VIGÉSIMA.- El pago de la compensación económica para
alcanzar si salario dierio se realizará sobre la base de lo

señalado en el artículo 8 del presente Código, ¡i-tcrir
sumatoria de) Salario Básico Unificado r;.^
componentes contemplados en ei articulo 8 sea ¡rfc::
Salario Digno, o hasta -ae d salario Básico l rl:lc.;d:
sí solo sea igual a es_-\ En ningún caso, esta con-.r.:::':
temporal se eonv.-rirá e:i Jere
trabajadores.

aciquir

VIGÉSIMA PRIMERA.- Pa 'a ei ejercicio

plazo para la decoración y pago de! ímouesto ¿ :..:- \';•_;—^
Rurales sera hasta ei 3 i de diciembre de dicho e;-.-:vc'

VIGÉSiMA SEGUNDA.- En el caso de i-v,^ ...
ubicados en la Región Amjzóniea. para ¡o- •;•::• es
fisca'es comprendidos entre ei año 21)10 \ 2.T: l,:^:.:- ...
el hecho generador se producirá con '.j. rr.^vuid .
posesión de superficies de terreno ^:-er:,--;:- ... "<i
hectáreas, id los términos de! .-\rt. \~i ;.e l.\ Le',
Relbrtnaíúria para la Equidad Trir>uíari.: d;i r.'cu ;:;or. >••.!
obstante, quienes, hubieren cancelado =: impuesi-j
correspondiente ai año 2010 y no se encoadren en ei hecho
generador de superficies de terreno superiores a 70
hectáreas, tendrán derecho a la de\elución dei pa¿o
indebido de conformidad con el Código Tributario.

En el caso de queel sujeto pasivosea propietario y
al misino tiempo terrenos en la Región Arnazórn
otras regiones del país, para efectos del cálculo
impuesto se sumarán todas las áreas y se restará ¿¡
de hectáreas de terreno que se encuentren cr, ia
Amazónica, hasta el máximo señalado para ¿¿d^ i;treic:-
fiscal. El excedente que resulte de est_ orer;.e:c::
constituirá la base gravable dei impuesto. S:n cribar-a. si
c! número de hectáreas que ei sujeto' pr^Ko pose'; .-; ir.
Región Amazónica es menor, a 25. la base yav.t-'e: d-ti
impuesto será aquella que. supere :as Tí."hectáreas ue !.•
sumatoria total-ti? sus tier.as rurales, a niveí nacional.

A panir dei año 2016, para el calcule ¿el impuesto a las
tierras rurales ubicadas en la Región Amazónica. -,*
aplicaráel límitede heciáreas previsto en 'a siguiente tabla:

n posea

ea > e;r
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?n i ís

LIMITE (HECTÁREAS)

20! T

?.')', i 13
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:7»20....EN ADELANTi:

En cualquiercaso, para ei pago del Impuesto a ¡as 'fien
Rurales, en tonto r.o se cuente con un c.ríaMr.i :v.-xh;
debidamente actualizado y éste no sea remitido al Je-":.
de Rentas Internas de c-uifarmidad cm lo estableció o:
presente Ley y su Reglamento, los sujeto- ¡-.-v.i
declararán y pagará,", este impuesto en :as• institucio
financieras autorizadas, en el formulario elaborado pa;.. ci
efecto por el Servicio de Rentas 'memas.

Para los casos comprobados da fuerza mayor o car;.
fortuito por parte de la administración tribut.MX se po¡!:ú
conceder facilidades de r.*;>ii en los términos que señala ei
Código Tributario hasta por un plazo de cinco años.

VIGÉSIMA TERCER...- Dentro ;>c
contado; a fr-'ínir de E, vigencia di
recursos administrativos •; de pcrso;¡
actúa, mente el Conree de. Cor.
inmersiones. COMEXI. xrím transigid
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